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En virtud de lo acordado por el Juzgado Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Cádiz, por esta Delegación Provincial
se procede al emplazamiento de don Santiago Merino Domín-
guez, para que pueda personarse en los autos del procedi-
miento abreviado 110/2003 indicado más arriba como code-
mandado, hasta el acto de la vista para el próximo día 17
de septiembre de 2003, a las 12,00 horas, en el Juzgado
señalado anteriormente.

Cádiz, 11 de agosto de 2003.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio

de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom,
5.ª planta, oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 11 de julio de
2003, por la que se estima la solicitud de la empresa
municipal del Aljarafe, SA, para la suspensión del sumi-
nistro de agua a determinadas parcelas de la urba-
nización Las Minas Golf, del término municipal de
Aznalcázar (Expte. C.S. 5/03).

El Excmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el siguiente acto:

«En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica el extracto de la Resolución
de 11 de julio de 2003, por haber sido imposible la notificación
por correo certificado, haciendo constar a los interesados que
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en el plazo de diez días en las depen-
dencias de esta Delegación Provincial, sita en Avda. República
Argentina, núm. 21 B, 2.ª planta, módulo 3.

Núm. de expediente: C.S. 5/03.
Interesados: Propietarios de parcelas de la Urbanización

Las Minas Golf del término municipal de Aznalcázar.
Extracto del contenido: Resolución por la que se estima

la solicitud de la Empresa Municipal de Aljarafe, S.A. para
la suspensión del suministro de agua.»

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
sobre notificaciones no practicadas a los alegantes en
el expediente de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Jaén, en terrenos situados entre
Avda. de Granada, Camino de las Cabezadas y Camino
de Fuente de los Panaderos.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén, en terrenos situados entre Avda. de
Granada, Camino de las Cabezadas y Camino de Fuente de
los Panaderos, de la Resolución de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 9 de octubre de 2002, no ha resul-
tado acreditada la práctica de la misma a los alegantes cuyos
datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este Anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 130, de 7 de noviembre de 2002.

Contra la presente Resolución cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la notificación o, en su caso, publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

A N E X O

Relación de alegantes, interesados en el expediente, que
no han podido ser notificados.

Nombre: Rogelio Vilches Jordán.
Dirección: C/ Doctor Civera, 25, 2.º B.
Ciudad: Jaén.
Provincia: Jaén.

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
sobre notificaciones no practicadas a los alegantes en
el expediente de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Jaén, en área de la barriada
de Las Infantas para ampliación de suelo industrial.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén en área de la barriada de Las Infantas
para ampliación de suelo industrial, aprobado definitivamente


